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CONTRATO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS PROÍESIONAI.ES QUE CEI.EBRAN POR UNA PARTE EI.INSIIIUTO MUNICIPAT DE
pENsloNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "el lnsrruro", REpRESENTADo EN ESTE AcTo PoR Et tNG.

JUAN ANIoNto coruzÁltz vlttesrñoR, EN su caRÁcrER DE DtREcToR, y poR tA oTRA pARTE Et DR. tERNANDo tsAAc
¡ITENTíH¡Z PEÑA, QUIEN EN I.O SUCESIVO SE TE DENOMINANA "TL PNOTTSIONISTA": Y ACTUANDO DE MANERA

coNJUNTA sE LEs DENoMtNARÁ "us ¡lnr¡s", tAs cuarEs sE SUJETAN At TENoR DE tAs srcUrENrEs DEctARActoNEs
v ctÁusutes:

DECI.ARACIONES

Que es un Orgon¡smo Público Descenlrol¡zodo de lo Adminislroción Público Mun¡c¡pol, con personolidod
jurídlco y potrlmonio propio, creodo med¡onte Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosfo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnst¡luto Munic¡pol de Pensiones.

t.l

t.2. Que et tNG. JUAN ANTONIO COt¡ZAttZ Vll,tASEÑOR. ocredito su personolidod como Director del lnsl¡tuto

Munic¡pol de Pensiones, con nombrom¡ento exped¡do o su fovor por el C. Pres¡dente Municipol, el uC.
MARCO ANIONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de sepriembre del 2021, osicomo con el Acto de Tomo de
Prolesto correspond¡enle.

t.3. Que de coñformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnlitulo
Mun¡cipol de Pensiones, el tNG- JUAN AMONIO GONZAIEZ VlLIASEÑOR, en su corócler de Direclor, tiene los

focultodes poro represenlor ol lnstifuto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
func¡onomlento del Orgonismo.

1.4. Que "Et INSTITUTO" iiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores al servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstituto, en términos del ortÍculo I de lo Ley del lnstituto Muñicipql de Pensiones.

1.5. Que tiéne su dom¡c¡l¡o ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esio C¡udod
de Chihuohuo.

,\

l-¿. Que celebro el presenle conlroto de derécho público en pleno concordqnc¡o y iotol ope
eloblecido en el Cód¡go Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorlo, según lo dispone el
Décimo Cuorto Tronsilorio de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su volunlod controtqr los servicios profes¡onoles indepeñdientes de un médico con lo e
de ORTOPEDIA. med¡onle el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos en I

del presente ¡nstrumento por codo servicio que preste.

o
ICU

specr od
óusulos

o

II. DECI.ARA "EL PROTESIONISTA'':

coNtiaTo DE ?nEsIActói¡ Da sEtvtctos piotEsloNAtEs No. tM?E-c¡s-tH-tó-202¡t, cELE!taDo ton E[ ¡ñsTtTulo MUNlctpat DE pENstoNEs y Et DR. rt¡NANDo rsaac
t/latÍi¡E¡ ?ENA. Et0t oE ENEto 0812024.

ffi

I. DECLARA "EL INSÍITUIO'':

4a
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ll.l. Que es uno persono físico, de nocionol¡dod mex¡cono, moyor de edod, con copocidod legol poro
controtor y obl¡gorse jurÍdicomenle, ocreditondo su personolidod con Credenc¡o del Elector Fol¡o No.
0805120r2739ó.

11.2. ser profes¡onisto cón cédulo profesionol I l sgl039 y cedulo de Especiotidod lg4&1g24.

ll-3- Que se encuenlro ol coniente de sus obligoc¡ones fiscoles y su Regislro Federol de conlribuyenles es
MAPD92O122J2A.

11.4. Que señolo como domic¡l¡o poro oír y recibir todo t¡po de not¡ficociones y documenlos reloc¡onodos con el
cumplimenlo y ejecución objeto del presente conlroto, el ublcodo en Col¡e vollé de lo poscuo # 581E.
¡rocclonomlenlo [omor der vq[e [, c.p. 3r2rs en e¡lo crudod de chlhuohuo, chrhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroeslruciuro, conocim¡enlos y copocidod requeridos poro lo presfoc¡ón del servicio
obieto del presenle controto, lo que le permile goroni¡zor o "E[ INSTITUIO" el cumpl¡mienlo de los
obligociones controídos en el presente.

ll.ó. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el conlen¡do de este controto y los requisilos que
se esloblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
estoblec¡do en e¡ mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECIARAN "I.AS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolldod y copocidod legol con lo que se oslenton y monif¡eston
su voluntod pleno de osumir los derechos y obl¡gociones que se deriven del presenle controlo de
conformidod con lo d¡spues'lo en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y op¡icobles del Cód¡go C¡v¡¡ del Esfodo
de Chihuohuo, ol tenor de los s¡guienles:

crÁusures

PRIMERA. . OBJETO. "EI. P ROFESIONISIA", se obligo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los
lineomientos que mÓs delonte se esfoblecen, los servicios de ORTOPEDÍa, o todos los personos que ..EL 

INSTITUIO"
designe poro ello en los térm¡nos y cond¡ciones de este inslrumenlo, med¡onle el pogo de los honororios que mós

lonte se detollon

- coNDt O. "EI. PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio prestodo
de §er brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y ef¡ciente; sin discrim¡noc¡ón por mo.t¡vos de edod,
genero nivel socioeconómico, derechohobienc¡o, of¡lioción o podecimiento preexistenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente

o Otorgorles occeso y d¡sponibil¡dod poro los servicios ofertodos, en sus pro tolociones o en cuolquier

rc2,1, Año delBceñleñono de o Fundoclón derEsrodode Chhuohuo

>-,

otro lugor que ocuerde con "El INSTITUTO"

Colle Rio Séno ño. I l0O. Co oñ o alir€do Chóveu. ChlhuohLro. Ch h-. r€léfoño Oirslo (0721, hitpr/@.municiplochihuohuo.gob.ñ¡
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A. "Et PROFESIONISTA" se obl¡go en lodo momento con los derechohobienles o:

c oNrraro Dt ?iElr^ctóN ot SEtvrcros ?¡otEsroNAtE! ¡¡o. rM¡E. c ps. ¡H. r a -2024, cfl,t!¡aoo pot EL rNsTrruro t uNrcr?al Dt rENsroNEs y EL oi. tE¡r,¡aNDo rsaac
l a¡TiNEz ?EñA. Et ot DE ENEro DE!202a.
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b. Dirigirse o los mismos en lodo momento con respeio y dignidod.

c. Cuidqr que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto

d. Brindorle, tonio o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos

f. Solicitor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emitido por "Et INSTITUTO"

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relolivo o su podecimienlo, los métodos, diognósticos y sus riesgos,

benef¡cios, ollernofivos, osí como los medidos teropéulicos que se requ¡eron.

h. No someterlo o ningún procedimienlo d¡ognóstico o teropéutico, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y ollernot¡vos. Asim¡smo, permitir que porticipe en los dec¡siones relocionodos con su

trotom¡ento y el dlognostlco de su podec¡miento.

i. lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podecimiento

j. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos

Poro toles efectos, "LAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoc¡ón de lo
olención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Se estobléce que cuolquier obuso,
lmperic¡o o negligencio comet¡do duronle lo prestoción de los servicios, seró responsob¡lidod "EL

PROtESIONISTA" y en su coso seró soncionodo por lo Comisión Noc¡onol de Arbitroje Médico {CONAMED), uno
vez que se hoyon ogolodo los gesl¡ones de lo comisión locql, Iiberondo de todo responsobilidod p
efectos "EI INSIIUIO".

iol

k. Hocer registros en el Expe diente Clínico en todo octo de otención médico, lonto o nivel de co lorio
como de hosp¡tol, ocorde o lo señolodo en

I . Normo Of¡ciol Mexicono NOM{24-SSA3-2012 del Expedienle Clín¡co Electrónico.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM{04-SSA3-2012, del Exped¡enle Clín¡co. r

3. Y en genérol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mex¡conos y demós normoliv¡dod oplicoble en I

moterio de sotud. 
C

Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Medicomentos de "Et lNST|fUTO".

coNItaTo DE P¡tstactóN DE sEtvtctos ptoFEstoNAtEs No. tM?t.c¡s,RH-t¿.2024, cEtE¡taoo toi tL tNsTtTU¡o MUNtctpa! DE ¡tNstoNEs y Et DR. tEtNANoo rsaac
MANTINE¡ IENA, EtOI OE ENE¡O DEI.2024.

\

'202¡1, Año d€tB csnteñoto dé to Fundocróñ derEtodod€ Chthuohuo "
Colle Rb Seño ño. I l0o. Coioñio Af¡edo Chóvs¿ Chihuohuo. Chih..Ieléroño Dréclo {072}. hilp://M.muñicipiochihuohuo_gob.mx
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e. Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osÍ como de lo persono responsoble del equ¡po que

en su coso eslé ulilizondo.

B. 'Et PROf ESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo s¡guiente:

t.



m Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplimiento cobol de los guordios poro
coberturo de lo otenc¡ón méd¡co urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EI INSIITUTO"
codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

CONTRATO DE PRESTACIÓN!E
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En los cosos de otención médico hospitolor¡o, el méd¡co ocud¡ró o preslor ¡o olenc¡ón en el hosp¡tol en
donde "Et lNSTlTt lO" hoyo indicodo el internom¡ento.

Cuondo el responsoble de lo otencióñ médico en el servic¡o de urgenc¡os de ,,EL lNSf|TUIO" lo requ¡ero, ,,EL

PROÍESlONl§lA" ocudiró o preslor voloroción méd¡co, duronte su turno de guardio.

n

o

N

p. Respetor ¡os reglomentos internos de codo hosp¡tol

q Lo consulto exlerno se reolizoró hoslo un lofol de 20 pocienles por semono como mínimo y sobrecupos
segÚn los necesidodes del servicio, mismo que no seró mod¡f¡coble sin ocuerdo con "Et lNsIlTUIo".

"EL PROÍESIONISIA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internel e impresoro poro et
uso del Sistemo de GestiÓn de lnformoción en Solud de "EL ¡NSTIIUIO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relolivos o ciios, expedienles electrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

C. "EL INSTITUTO" se obligo con "EL pROFES|ON|STA" o proporcionor to siguiente

l. Proporc¡onor usuor¡o y controseño poro operor elsislemo de Geslión de tnformoc¡ón en solud.
2. Reolizor uno capocitoción poro el uso y odministroción del Sistemo de Gest¡ón de lnformoc¡ón en Solud
3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo pres'foción del servicio.

TERCERA - IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "El, PROFE§|ON|SÍA" en tos instotociones
ub¡codos en colle Río seno #l lo0, colon¡o Altredo chóvez, c.p. 3t414, en eslo c¡udod de chihuohuq.

CUARTA. - CONÍRAPRESIACIóN. "Et lNSÍ|TUTO", se obligo o pogor o "El" PROtEStONtSTA", en concepto de honororios,
los servicios profes¡onoles objelo de este controto, lo contidod mensuol totol de 528,554.92 (vElNllocHo MlL

INIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 62lt00 MONEDA NACIONAI,) onies de lo retención de tmpuestos

INTA- - TORMA DE PAGO. Los pogos se reol¡zorón en dos exhibic¡ones tos díos t5 y útt¡mo dí
en ndldo de que, si el dío dó pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efecluoro el dío
trons rencio o entero solisfocción por porle de "Et INSTITUTO"

Los focturos serón emitidos con los siguientes coroclerísticos

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición {PUE)"

o de codo mes, e
hóbil onterior, por^:f

J
Formo de pogo: "Tronsferencio eleclrónico de fondos {incluye SPEI)

Los servicios prestodos o "EL lNSTlTUfO" deberón focturorse o portir de los 5 dÍos primeros del mes y 5 díos inmedioto
poslerior de ios díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "Et PROVEEOOR" no remito lo focturo en tiempo y con

coNI¡a¡o Dt P¡EsIActóN Dt sf¡vtctos ftotEstoNAtE5 No. tM¡E-c¡s-tÍ-tó-202¡t, cELt!RAoo po¡ EL r{slTUTo MUNtctpat Dt ?aNstoNEs y EL Di.lrrNAr{oo rsaac
MA¡TÍNEr pEña, ELot Da ENEro DEL2o2¡.

.¡24, 
A ito del Blcenléño¡o dé lo Fundoclón delBlodo d6 Chlhuohuo "

Colle Río Seño No. I l@. Colonio Arr€Oo Chóv€¿ Chihuohuo. Chlh., Teléfoño Dkocio {072,. htlp://wwwrnuñlclpjochlhuohuo.Eob.ñx
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los coroclerísl¡cos estoblecidos, deberó concelor el CFDI em¡l¡do, generondo uno nuevo con fecho del mes de
recepción.

Lo focturo enlregodo deberó cumplir con los requisilos fiscoles necesor¡os, y deberó entregorse o fovor del lnstitulo
Munic¡pol de Pensiones, con domic¡l¡o en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. A¡fredo Chóvez de eslo ciudod C.P.31414,
con Registro Federol de Confribuyentes IMP{30825-SM3, debiendo odjuntor los soliciludes de serv¡cios subrogodos
entregodos por los pocientes, poro reol¡zor el pqgo correspondiente.

Así mismo, se esi¡pulo que los focturos deberón emit¡rse o mós tordor 30 díos después de lo fecho de lo prestoc¡ón
del servicio, de no cumplir con este requisito no serón reconocidos por "EI INSTITUTO" y por ende no serón cubierios,
por lo que "Et PROFESIONISIA", se obligo o focluror oportunomente los mismos.

SEXTA. - VIGENCIA. El presente controlo tendró v¡gencio del 0l de enéro ol 09 de septlembre de 2024. y hoslo que
se cumplon los obligociones poctodos en el m¡smo o enfero sotlsfocción de "EL INSTITUTO", solvo que se delermine
lo term¡noción onticipodo del m¡smo, o petición de cuolquiero de "l,AS PARTES", en los térm¡nos señolodos en el
presente conlrolo.

SÉ¡rltta. - v¡ntrtClctóH DE sERvlClOS. "EL lNsTlTuTo" podró efectuor observociones en cuotquier momento que
considere pert¡nente con relocióñ o lo col¡dod en el servicio, y cuondo "EL INSIIIUIO" detecie irreguloridodes,
deberÓ notificorlos o "EL PROFESIONISÍA" poro que lo corrüo en un plozo móximo de 3 ltres) díos hóbiles, sotvo que
se pocte un plozo disl¡nto entre "LAS PARTES"; elo ¡ndepend¡entemente de lo responsobilidod legol en que se
incuro por lo irreguloridod detectodo, de iguol monero "EL PROrESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo presloción irregulor del servicio en el plozo ontes eslipulodo, en ese sentido "EL PROFESIONISTA" seró
responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que esle designe poro lo
reolizoción del objeto de esle instrumento, quedondo estoblec¡do que se libero o "EL INSTIIUIO" de cu
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios. objeto del controto

OCIAVA. ' RESPONSABIUDAD IABORA|,. "tAS PARTES" reconocen y ocepion que no existe reloción oborol lgu
entre ellos, o entre el personol de "EL INSTIIUTO" y el personol de "EL PROFESIONISIA". por lo que seró por cu

uer

o corgo de este último el cumplimienlo de los obl¡gociones polronoles de corócler loborol, fiscol, de s ridod
sociol y de cuolqu¡er olro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en tonto tronscurron los
plozos de prescripclón previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del tmpuefo sobre to Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco existirÓ uno subordinoción por porte "Et PROtESIONI§TA", poro con "El, INSTITUTO". quedondo
poctodo lombién que dodo lo noturolezo de los serv¡cios que se von o prestor como profesionisto independiente,
no ex¡sl¡rÓ ningÚn benef¡cio contemplodo en lo Ley Federol de Trobo¡o y/o lo Ley del lnstituto Municipol de pensiones,
loles como vocociones, primo vococ¡onol, oguiñoldo, porl¡cipoción de los trobojodores en los utilidodes de los
empresos, finiqu¡to. pensiones y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
compromeliéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "Et INSIIUIO" en v¡rtud de que no existe
reloción ¡oborol entre "LAS PARTES" por ser uñ prestodor de servicios ¡ndepend¡enle

IMfE.C'S-iH.¡6.2024, CELE!TADO ?OR EI,INSTIIUTO MUNICIPAL DT PENSIONES Y Et DR, TEiNANDO ISAAC
MAnríNE¡ rEñA. tLot oE ENE¡o oEL2024.

"202¿, Año clstBIcótgnorio de k, Fuñdoción d€lRtodo d€ Ch¡huohuo -
col€ Río Seno No. r rm. cotoñto a¡rr€do chóvez, chihuohuo, chih..lerérono Dkecto (0721, h|p://w\4w.rñuñiclprochrhuohuo.qob.mx
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NOVENA' - RESPONSABILIDAD DEL PERSONAI. "Et PROFESIONISÍA" seró responsoble hocio "EL INST|TUTO" y tos
derechohobienles por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo con el que lengo
uno reloción loborol vigenie poro lo reolizoc¡ón det objeto de este ¡nslrumenlo.

oÉct,i/tl. - coNtlDENclAtlDAD. "El, PRotESlONlSlA" se obligo o guordor y montener lo confidenciotidod del servicio
obieio de este conlroto, de lo informoción recibido y proporc¡onodo por "Et INSTITUTO", o que seon observodos por
"Et PROFESIONISTA".

"El' PROFESIONISIA" horó que sus empleqdos, represenlontes, osesores o subcontrol¡stos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoc¡ón confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligoc¡ones de confidenciolidod que oquÍse estipulon. Lo onlerioren elentendido que "Et pROtEStONtSTA,, deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrotos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodo§, representonles, osesores o subcontrot¡slos protejon lo informoc¡ón conf¡denciol. Asim¡smo, ,,EL

PROtESIONISTA" se obligo o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que deben
guordor respeto de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los obligoc¡ones de
confidenc¡ol¡dod conlenidos en el presenle documenlo. 'Et PROFESIONISIA" deberó proleger lo informoc¡ón
confidenciol que les hoyo sido revelodo. con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proieger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo informoción conlenido en los expedientes seró monejodo con discreción y confidenc¡olidod,
otendiendo o los prlncipios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden de lo oulor¡dod
compelente.

"E[ PROIESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestoc¡ón de los servic¡os controtodos, incluyendo, los sisiemos,
lécnicos, mélodos y en generol cuolqu¡er meconismo re¡ocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que
pudiero tener conocimiento en el desempeño de los serv¡cios controtodos es prop¡edod de "EL lNSI|IUIO".

'LAS PARIES" conv¡enen que lo vigencio de los obligoc¡ones controídos por vlrtud de lo presente clóusulo subsisl¡ró
indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de esle ¡nstrumenlo.

informoc¡ón y octiv¡dodes presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en v¡rlud del cumpl¡m¡enlo
conlroto, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los principios
blecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo, osÍcomo en

de Protección de Dotos Personoles del Elodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARIES" se obligon o guordoroL
eslric confidenciolidod respecto de lo informoción y resul'fodos que se produzcon en v¡rlud del cumplimienlo del
preSen instrumento

DECIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. "EI.

privocidod simplif icodo:
INSTITUTO", do o conocer o "El, PROFESIONISÍA" el siguiente oviso de

coNIna¡o DE fREstactóN DE st¡vtctos piotEstoNA!ts No. tMpt-cps-tN-t6.2024, cEtE!RADo PoR EL rt¡sÍ¡uto MrJNtcttat DE PENstoNEs Y tt 0i, FEnNANoo tsaac
MATTINEI fENA, TIO] DE IÑEIO DET 202',

a

En coso de lncumplimiento, "tAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

corespondon, lonto odminislrol¡vos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perjuicios cousqdos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

Y/

''2024. año del B¡c€ñl€nono de lo Fundocióñ del Eiiodo da ChihuohLE
Coue Rio Seno No. M, Cooñlo Aírédo Chóv6¡. Chlhlohuo, Chih.,Iolélono Dkecto 107?), hitpr/www.muñlclplochihuohuo.sob.nx
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El Deportomento de Recursos Humonos del lnst¡lufo Municipol de Pensiones, con dom¡cilio en Colle Río Seno, número
I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del lrolom¡enlo de sus dolos personotes y dotos sens¡bles,
lo§ cuoles serón proleg¡dos conforme o lo dispueslo en el ortículo óó y 73 de lo Ley de Profecc¡ón de Dofos personoles
del Estodo de Ch¡huohuo.

lo tro¡dod poa b cuol ¡arón racobodo¡ ü¡ üoc par¡onobr:

Los dotos personoles, que recobomos de usted en el Deporlomento de Recursos Humonos, los ul¡lizoremos poro lo
siguiente finolidod:

Eloborqclón de conlrolos: Se eloboron conlrolos de bose, eventuoles, ¡guolo e interinotos
Tombién pueden ser ul¡l¡zodos poro lo reolizoción de estodÍsticos.

Los tronsferencios de dolos personoles se l¡evorón o cobo de conform¡dod con el Arl. 92 de lo Ley de protección de
Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimientos de
¡nformoción de uno ouloridod competente, que estén deb¡domente fundodos y motivodos, o bien, se ocluolice
olguno de lo excepciones prev¡stos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos personoles en
Posesión de Suietos Obligodos, osimismo en los supuestos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de protección de
Dotos Personoles dei Estodo de Chihuohuo

El ov¡so de pr¡vocidod integrol es'toró disponible en
htto: //imoeweb.mrri)ch¡h. oob.mxlw6b¡no€/

techo de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018.
Fecho de Acluol¡zqción: 0t de jun¡o de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuotesquiero de "tAs paRTES" controtontes de ejercitor
cuolquier derecho o de dor po|terminodo esle conlroto por los cousos señolodos en el mismo, no de ser
considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todos los son
reporoc¡ones esloblecidos en el presenle controlo se considerorón ocumulotivos.

DÉCIMA TERCERA. - MODIFICACIONES. 'tAS PARTES" convienen en que cuotquier odición o mod¡t¡coci
dispueslo en el pres
focultodes y se ogre
reolizodo de monero

DÉCIMA cUARfA. .

enle conlrolo se horó por escrito f¡rmodo medionte convenio por sus represenlo con
octocron

uniloterol y
escr¡to que
o podró ser
n el mismo,
do.

Así mismo, convienen "tAs PARTES" que "Et lNsTlIUTo" podró rescindir porciol o iotolmen.le esle conlroto depresentorse olguno de los siguienles cousoles:

| ' Cuondo "Et PRotEsloNISIA" mod¡f¡que o ollere subslonc¡olmente el objeto del presente controto.

coNIRAIo DE ?REsIActóN DE s€¡vtctos pno I Esto NAtEs No, tMtt-cps-tH.tó-202¡t, cEtE!naDo ¡on tL tñsT¡IuTo Mt Ntct?a! ot ptN5toN€s y t! D¡_ ,E¡NANDO ¡5AACüArriNt¡ ?Eñ^, E!ot oE rNtto DaL to2¡t.

(¡|[1

ones

goró como onexo poro formor porle ¡ntegronte del mismo, cuolquier oneglo o
verbol, no seró vólido hos'to en tonto se formolice el documenlo respeclivo.

TERMINACIóN DEl, CONTRATO. Et presente controto podró ser rescindido
odm¡nislrot¡vomenle por volunlod de cuolquiero de 'tAS PARTES", prev¡o nolif¡coción fehocienle y por
se hogo o lo controporle con onlicipoc¡ón mínimo de 30 dios hóbiles. se poclo odemós que el mism
rescind¡do §in neces¡dod de decloroción judic¡ol, por ¡ncumplim¡enlo de los obl¡goc¡ones poclodos e
independ¡enlemenle de ro qcc¡ón de doños y perjuicios que en su coso conespondo o ro porte ofecto

"¡24, Año détBtcenier¡o ode kr F!ñdoc¡ón dét Etodo ds Chihuohuo "colre Rlo seno No. lro, cobñio arrredo chóvoi. chihuohuo. chih.. reÉ,oñ¿b;"d. lorriilir;;..uñrcipiochihuohuo.sob.mx
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2. Por preslor los servicios deficientemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el
presente controto.

3. Por suspender ¡njust¡ficodomente lo prestoción del servicio o negorse q correg¡r los deficiencios delecfodos
por "El, lN§IIIUTO"

4. Cuondo "EL PROIE§IONISTA" incuno en folto de verocidod tolol o porciol con reloción o lo informoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presente controlo.

5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsob¡l¡dod, ¡mper¡cio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y okos, "EL PRO¡ESlON|SIA", ofecfe o lesione el lnlerés de "EL lNSI|IUIO".

ó. Por incumpl¡mienlo o cuolquiero de los obligociones estqblecidos en este ¡nslrumento.

oÉc¡me QulHt¡. - REsPoNsaBll,lDAD clvll. lndependientemente de lo lerminoc¡ón o resc¡sión det contro'to. "Et
PROtESIONISTA" osume lo responsobilidod civily en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon der¡vor por motivo del seryicio prestodo. "EL PROtESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o "EL
lN§I|TUTO", hociéndose el mismo responsoble de ¡o controtoc¡ón de seguros o reolizor ¡os octividodes y medidos que

n su coso eslime convenientes poro dichos efectos,

OÉCtfitn S¡Xfe. - n¡SftfUCtóX.'EL PROfESIONISTA", conviene que, en coso de incumplimiento o cuotquiero de los
clóusulos, se doró por rescindido el presente conlroto y restiluiró o "Et INSTITUIO" los cont¡dodes recibidos por
concepto de pogos recibidos ¡ndebidomente con d¡nero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo ioso
previslo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

oÉclml sÉ¡rtma. . n¡cup¡neclóx. "Er PRotEsloNlsfa", es conforme que, en cuonlo o tos contidodes recibidos por
concepto de pogos, en cqso de incump im¡enlo, se constiluyon como un créd¡to fiscol, y su recuperoc¡ón quedoró
suieto ol procedim¡ento esloblecido en el orlículo ó4 frocción lV del Cód¡go Municipol poro el Esfodo de Ch¡huohuo.

DÉCIMA OCTAVA. - RECONOCIMIENTO CONIRACTUAI. "LAS PARIES" conv¡enen expresomente que o lo f¡rmo del
presente controto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o conlroto que con onterioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "EL PROtE§lONlSIA" seró d¡rectomente responsoble por lo
presloción de sus serv¡cios. frenle o lo derechohob¡encio y los beneficior¡os que conespondon.

oÉclme tOve¡¡1. - CEStóN DE CONIRATO. - "lAS PARTES" se obligon o no ceder. trosposor o enojenor por cuolquier
tít o los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlroio, sin previo outor¡zocióñ por escr¡lo de lo otro

rte

IMA CONIROVERSIAS. 'l"AS PARTES" convienen en intentor resolver de muluo ocuerdo los siluociones no
prev os en el presenle controto, en el enlendido de que los dec¡siones odoptodos sobre el porticulor, deben
const por escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los nolificociones y comun¡cocioñes que se dirijon "LAS

PARTES" como coñsecuencio del preseñle controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrilo
y ser enlregodos en los dom¡cilios yo menc¡onodos en el copítulo de decloroc¡ones del presente conlroto.

vlcÉsttritt PR|MERA. - tuntsolcctót¡ y coMPETENC|A. En iodo lo no previsto en el presente controto se regiró por lo

dlsposiciones conlenidos en el Cód¡go Civil del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo 'LAS PARTES" que en este

conhoto no existe ningún vicio del consent¡miento que pudiero involidorlo y otendiendo q lo noturolezo del presente

instrumento legol "tAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo iurisd¡cc¡ón de los tr¡bunoles iud¡cioles con compelencio en

c oNIRAro DG ptEsTActóN oE s Eavlctos f rorE itoNALEt No, tMf E. cfs. tH. 1 ó-202¡t, cELEtRADo ton Et tNsTtTt lo MIJNICIPAL Dt PENlloN Es Y Et Dt tEtNANDo ls^ac
MAiIíNEz pEña, Etol oE ENt¡o oEL202a.

olé Rio Seño ño. 1100, Colo
"2024, A^o d€rB¡centenodo de lo tuñdoclóñ d€lElodod€ ch¡huoñuo "
ñ¡o a[iedo Chóvé¿ Chihuohud, Chlh., Ieléfoño Ofeclo (072), hhp://$1¡.q.muñiclpl@hihuohLro.gob mx
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lo ciudod de Ch¡huohuo, Estodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere corresponderles en
rozón de sus domicilios presentes o fuluros, o por cuolquier olro couso.

IEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONIRAIO POR tAs PARTES QUE EN Et INTERVINIERoN Y ENTERADAS DE sU coNTENIDo Y
TUERZA TEGAT, tO RATIFICAN Y FIRMAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., ET DÍA OI DE ENERo DE 2024.

.Et 
INSTITUT

ING. JUAN ANIONIO N tEz v[.tasEñoR
DIRECTOR DEI. INSTITU MUNICIPAI. DE PENSION ES

"Et PROtEStONTSTA"

DR. TERNANDO ISAAC MARTíNEZ PEÑA

TESTIGOS

c.P. sttvtA vAtD MEZ
SUBDIRECTORA TIVA

DEI INSIITUTO MU E PENSION s

DR. AI.TONSO ESCARE CONTRE
SUBDIRECTOR MÉDICO EI. IN

MUNICIPAI. DE PEN

\t'[\
Ltc. AN PI

DEPARTA o ER
IA
NOS

ESINSTITUT UN

coNr¡ato DE ¡tEslactóN DE sEtvtcto! pnofEstoNAtEs No_ tMpE,c¡s.iH.tó-202a. cEtE!taDo PO¡ EL INSIIIUIO MUI¡ICIPAt D¡ fENSIONES Y EI. DR. fETNANDO I§AACa¡¡íNE¡ tEñA, ttol oE Gñrto oEL 2021.

"2024, Año d€t Bic€ñlenono de to Fuñdoción d€t Elodo de ch¡huoh@ -co¡b Rio seno No. I rcp, corcr¡o 
^ír€do 

chóv€2. chihuo¡*, c¡,¡.. r.Ái...óiilüóiziiiipTi"*.r*"ip,_hihuohuo.sob.mx
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